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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: SIIGO S.A.S. 
Nit: 830.048.145-8 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00886624 
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 1998 
Último año renovado: 2020 
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020 
Grupo NIIF: GRUPO II 

 

UBICACIÓN 
 

Dirección del domicilio principal: Cr 18 No. 79 A - 42 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: diana.atehortua@siigo.com 
Teléfono comercial 1: 6337150 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

 
Dirección para notificación judicial: Cr 18 No. 79 A - 42 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: nubia.galindo@siigo.com 
Teléfono para notificación 1: 6337150 
Teléfono para notificación 2: No reportó. 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de  correo electrónico, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 

Por Escritura Pública No. 0003978 del 13 de agosto de 1998 de Notaría 
31 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto 
de 1998, con el No. 00645330 del Libro IX, se constituyó la sociedad 
de naturaleza Comercial denominada INFORMATICA Y GESTION S.A.. 

 

Que por E.P No. 4280 del 03 de septiembre de 1998 de la Notaría 31 de 
Santa Fe de Bogotá, inscrita el 11 de septiembre de 1998 bajo el No. 
649001 del libro VI, se ordenó la apertura de sucursales en las 
ciudades de Cali, Medellín, Bucaramanga, Pereira, Ibagué y Neiva. 

CERTIFICA: 
Que por E.P No. 4318 del 03 de diciembre de 1998 de la Notaría 08 de 
Santa Fe de Bogotá, inscrita el 09 de diciembre de 1998 bajo el No. 
85777 del libro VI, se decretó la apertura de la sucursal en la 
ciudad de Tunja. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 06 del 18 de enero de 1999 de la Junta Directiva, 
inscrita el 22 de enero de 1999 bajo el No. 86426 del libro VI, se 
trasladó la sucursal de la sociedad de la referencia de la ciudad de 
Tunja al municipio de Duitama. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0335 de la Notaría 8 de Santa Fe de 
Bogotá, del 18 de febrero de 1999, inscrita el 01 de marzo de 1999 
bajo el No. 87095 del libro VI, se protocolizo el acta por medio de 
la cual se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: 
Manizales. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2916 de la Notaría 8 de Santa Fe de 
Bogotá D.C., del 11 de noviembre de 1999, inscrita el 23 de noviembre 
de 1999 bajo el No. 91223 del libro VI, se protocolizo el acta por 
medio de la cual se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad 
de: Cúcuta. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2374 de la Notaría 8 de Bogotá d.C., 
del 16 de agosto de 2002, inscrita el 28 de agosto de 2002 bajo el 
No. 105944 del libro VI, se protocolizo el acta por medio de la cual 
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se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Barranquilla. 
CERTIFICA: 

Que por Acta No. 0000024 de Junta Directiva del 31 de marzo de 2004, 
inscrita el 22 de julio de 2004 bajo el No. 00117432 del libro VI, se 
decretó la apertura de sucursal en las ciudades de Barranquilla y 
Cali.- 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2435 de la Notaría 41 de Bogotá D.C. 
Del 04 de diciembre de 2010 inscrita el 22 de diciembre de 2010 bajo 
el no. 193845 del libro VI, se protocolizo el acta por medio de la 
cual decreta apertura de sucursal en la ciudad de: Santa Marta, 
Cartagena, Yopal, Valledupar, Pasto, Barrancabermeja, Armenia, 
Montería, Cúcuta, Tuluá, Popayán, Riohacha, Florencia y Mocoa. 

 

REFORMAS ESPECIALES 
 

Por Escritura Pública No. 1926 del 30 de agosto de 2013 de Notaría 41 
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre 
de 2013, con el No. 01762071 del Libro IX, la sociedad cambió su 
denominación o razón social de INFORMATICA Y GESTION S.A. a SIIGO S.A. 

 
Por Acta No. 39 del 21 de marzo de 2019 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2019, con el No. 
02493525 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de SIIGO S.A a SIIGO S.A.S.. 

 

Que por Acta No. 39 de la Asamblea de Accionistas, del 21 de marzo de 
2019, inscrita el 5 de Agosto de 2019 bajo el número 02493525 del 
libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad 
Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: SIIGO 
S.A.S. 

 

Que por Escritura Pública No. 1758 de la Notaría Cuarenta y Uno de 
Bogotá D.C., del 28 de septiembre de 2009, inscrita el 17 de 
diciembre de 2009 bajo el número 01348211 del libro IX, la sociedad 
de la referencia (absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad 
EXACT COLOMBIA SA (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2761 de la Notaría Cuarenta y Uno de 
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Bogotá D.C., del 30 de diciembre de 2010, inscrita el 11 de febrero 
de 2011 bajo el número 01452245 del libro IX, la sociedad de la 
referencia (absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad 
soluciones en SOFTWARE EMPRESARIEAL SOLSOFT S.A. (Absorbida), la cual 
se disuelve sin liquidarse. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 40 de la Asamblea de Accionistas del 16 de agosto de 
2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el número 02537793 del 
libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante 
fusión a la sociedad ILIMITADA INGENIERIA DE SISTEMAS S A S la cual 
se disuelve sin liquidarse. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 
 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

 

OBJETO SOCIAL 
 

La Sociedad tiene como objeto principal la realización de cualquier 
actividad comercial o civil lícita tanto en Colombia como en el 
extranjero. En el desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá 
realizar, ya sea por cuenta propia o de terceros, las siguientes 
actividades: (A) Venta, distribución, soporte de venta y soporte al 
cliente de software para la administración de negocios y procesos de 
administración; entretenimiento de personal y la presentación de 
servicios de consultoría relacionada; (B) Celebrar y ejecutar todo 
tipo de acuerdos, contratos y operaciones, de cualquier naturaleza, 
relacionadas con el objeto social de la Sociedad, así como 
cualesquiera actividades similares, conexas complementarias o que 
permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la 
Sociedad; (C) Participar como asociado, socio, accionista o titular  
de derechos, o asumir cualquier forma asociativa o de colaboración 
empresarial, con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, para el desarrollo de proyectos vinculados o  
relacionados con el objeto social; (D) Constituir filiales, 
subsidiarias, o representaciones, en el país o en el extranjero con  
el propósito de desarrollar sus actividades sociales; (E) Abrir, 
operar y cancelar cuentas bancarias; (F) Girar, endosar, comprar, 
aceptar, protestar, pagar, descontar, cancelar y negociar toda, clase 
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de títulos valores; (G) Obtener y otorgar préstamos; (H) Celebrar 
contratos de crédito con sus accionistas o realizar operaciones de 
endeudamiento con sociedades vinculadas o afiliadas y, en general, 
celebrar cualquier tipo de contrato con sus accionistas y 
subsidiarias; (I) Otorgar poderes; (J) Transigir, desistir y someter 
a decisiones arbitrales, las cuestiones en que tenga interés propio 
frente a terceros; (K) Garantizar obligaciones propias, de terceros o 
de sus accionistas previa autorización de la Junta Directiva (L) 
Solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier otra forma, usar 
y explotar marcas, diseños, dibujos, insignias, nombres comerciales, 
patentes, invenciones y procedimientos, así como cualquier otro bien 
incorporal, (M) Ejercer la tenencia de valores, la inversión o 
holding de acciones o participaciones en sociedades, entidades 
colombianas y/o del exterior, y/o la administración de dichas 
inversiones; y (N) En general, realizar cualquier tipo de actos 
civiles y comerciales. Parágrafo Primero. En general, la Sociedad 
podrá llevar a cabo todos los actos, operaciones y contratos de 
cualquier naturaleza requeridos para el normal funcionamiento y 
desempeño de su objeto social. 

 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 
 

Valor : $2.000.000.000,00 
No. de acciones : 2.000.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
 

Valor : $614.347.000,00 
No. de acciones : 614.347,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 
 

Valor : $614.347.000,00 
No. de acciones : 614.347,00 
Valor nominal : $1.000,00 
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REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

La representación legal y la administración de la sociedad 
corresponden al representante legal quien se denominara "Presidente 
Ejecutivo", quien tendrá dos (2) suplentes que lo reemplazaran en sus 
faltas accidentales, temporales y absolutas y en los casos de 
incompatibilidad o inhabilidad. El primer suplente del presidente 
ejecutivo se denominara "Vicepresidente Ejecutivo" y el segundo 
suplente se denominara "Segundo Suplente del Presidente Ejecutivo". 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

El Presidente Ejecutivo tendrá las siguientes facultades: (A) 
Representar a la Sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante 
toda  clase  de  autoridades  del orden administrativo jurisdiccional; 
(B) Celebrar y ejecutar todos los actos u operaciones comprendidos 
dentro del objeto social o que se relacionen con su existencia y el 
funcionamiento de la Sociedad, obteniendo autorización previa de la 
Junta Directiva en los casos expresa y taxativamente previstos en los 
Estatutos; (C) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva los 
Estados Financieros y en particular los balances de fin de ejercicio 
que deba aprobar la Asamblea General de Accionistas, acompañada de  
sus correspondientes anexos; (D) Delegar en el Presidente Ejecutivo  
de las sucursales y en los demás funcionarios de la Sociedad,  
actuando en conjunto con las personas que designe la Junta Directiva, 
las facultades necesarias para el buen desarrollo de los negocios 
sociales; (E) Tomar las medidas necesarias para la conservación de  
los bienes sociales, (F) Vigilar la actividad de los empleados de la 
Sociedad; (G) Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sus 
reuniones ordinarias y extraordinarias cuando lo juegue conveniente o 
necesario, lo mismo que convocar a la Junta Directiva a reuniones 
extraordinarias cuando reclamen su necesidad de la administración de 
la Sociedad; (H) Presentar a la Junta Directiva para aprobación, el 
presupuesto anual, balances mensuales, trimestrales y anuales, y 
suministrarle los informes que ésta solicite en relación con la 
Sociedad y sus actividades; (I) Cumplir las órdenes e instrucciones 
que le impartan la Junta Directiva; (J) Cumplir o hacer cumplir 
oportunamente los requisitos o exigencias legales que se relacionen 
con el funcionamiento y actividad de la Sociedad. (K) Poner en 
práctica las reglas y procedimientos relativos a las políticas sobre 
salud,  seguridad  y  protección  ambiental, así como las relacionadas 
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con las políticas impuestas en integridad en los negocios y ética. 
Parágrafo Primero. La delegación de las facultades que necesiten los 
gerentes de las sucursales se hará por el Presidente Ejecutivo 
conforme a lo dispuesto en el literal (D) de este artículo, mediante 
escritura pública que se registrará en la Cámara de Comercio del  
lugar de cada sucursal, cuando haya de funcionar fuera del lugar del 
domicilio principal de la Sociedad. Limitaciones del Presidente 
Ejecutivo y sus Suplentes. Las siguientes actuaciones en 
representación de la Sociedad o para su manejo, requieren aprobación 
de la Junta Directiva: (A) Disponer de la empresa social, o un 
establecimiento de esta, así como el cierre o venta de plantas de 
negocios o lugares de negocios; (B) Cualquier acto de disposición de 
un derecho sobre bienes raíces; (C) Adquisición de compañías de 
acciones o cuotas de interés social o participación en otras 
compañías; (D) La apertura de sucursales o agencias; (E) Efectuar 
donaciones o promesas de donación salvo que se trate sobre las 
licencias de uso de software y siempre que se encuentren debidamente 
certificadas; (F) El abandono o reducción de líneas de negocios; (G) 
La iniciación de nuevas líneas de negocios; (H) Acuerdos de pensión  
de cualquier clase; (I) Otorgamiento o ejecución de acuerdos 
financieros o de créditos activos v/o pasivos. Salvo sobregiros 
bancarios; (J) Cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de 
DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  DOLARES  AMERICANOS  (US $250.000); (K) La 
compra o venta de activos de la sociedad por una suma total que 
exceda  DOSCIENTOS  CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS (US $250000); (L) 
Otorgar cauciones, garantías o contraer responsabilidades solidarias, 
obligaciones conjuntas, y cualquier otra clase de responsabilidades a 
favor de otras compañías. Que no corresponda al giro ordinario de los 
negocios que exceda en su totalidad DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
AMERICANOS (US $250.000); (M) Modificar el presupuesto del año 
siguiente de la compañía elaborado por la Junta Directiva un mes 
antes del inicio del siguiente año de negocios; (N) Otorgar créditos 
que excedan la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS 
(US $250.000) en su totalidad a empleados u otras personas naturales 
o  jurídicas;  (O) Concluir, modificar o cancelar contratos de leasing 
o de arrendamiento que tengan una duración mayor a dos años o que su 
pago  anual  exceda  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL DOLARES AMERICANOS (US 
$250.000) o que los pagos por concluir estos contratos, excedan el 
presupuesto de la compañía establecido para los mismos por una suma 
total  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL DOLARES AMERICANOS (US $250000); 
(P) Contratar empleados con salarios anuales que excedan MIL DOLARES 
AMERICANOS CUS $100.000); (Q) Celebrar contratos que generen 
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obligaciones relativas a las utilidades o ingresos de la compañía, 
cuyo objeto se encuentre por fuera de su objeto social o su línea de 
negocios; (R) Celebrar contratos que tengan por objeto la  
exclusividad del marketing o que establezcan exclusividad para la 
sociedad en cuanto a obligaciones de entrega, que restrinjan la 
libertad de la compañía para desarrollar sus negocios; (S) Solicitar 
registro de propiedad intelectual; (T) Celebrar contratos sobre 
patentes o sobre licencia (excluido lo correspondiente al curso  
normal de los negocios) contratos de know-how y contratos de 
cooperación; (U) Celebrar, renovar o cancelar cualquier tipo de 
contrato con los accionistas de la compañía. Los representantes 
legales o los parientes de ellos, así como con las compañías en las 
que cualquiera de las personas mencionadas participe directa o 
indirectamente; (V) Iniciar procesos judiciales, (W) Hacer 
declaraciones de cualquier naturaleza a los medios a excepción de las 
publicaciones sobre los productos comercializados en desarrollo del 
objeto social; (X) Desarrollar cualquier actividad diferente a las 
establecidas en el objeto social del contrato. 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Mediante Acta No. 85 del 8 de febrero de 2018, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de febrero de 2018 con el 
No. 02305945 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Presidente Ortiz Diaz David C.C. No. 000000080190866 
Ejecutivo 

 
Vicepresidente Ortiz Deulofeut C.C. No. 000000079142107 
Ejecutivo Ricardo Alejandro 

 
Mediante Acta No. 89 del 14 de agosto de 2018, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2018 con el No. 
02371198 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Segundo  Galindo Gaitan Nubia C.C. No. 000000052087578 
Suplente Del 
Presidente 
Ejecutivo 

 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 
 

Mediante Acta No. 34 del 25 de septiembre de 2017, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 
2017 con el No. 02288258 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Primer Renglon Scott Cunningham P.P. No. 000000545560765 

Phillip 

Segundo Renglon Savig Joseph Elvin P.P. No. 000000513491693 

Tercer Renglon Crowell John David P.P. No. 000000505518697 

Cuarto Renglon Ortiz Deulofeut C.C. No. 000000079142107 
  Ricardo Alejandro    

Quinto Renglon Ortiz Diaz David C.C. No. 000000080190866 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon SIN DESIGNACION *************** 

Segundo Renglon SIN DESIGNACION *************** 

Tercer Renglon SIN DESIGNACION *************** 

Cuarto Renglon SIN DESIGNACION *************** 

Quinto Renglon SIN DESIGNACION *************** 
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REVISORES FISCALES 
 

Mediante Acta No. 35 del 13 de diciembre de 2017, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 
2017 con el No. 02285246 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal BAKER TILLY COLOMBIA N.I.T. No. 000008002494495 
Persona LTDA 
Juridica 

 
Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 15 de diciembre de 2017, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre 
de 2017 con el No. 02285247 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Revisor Fiscal  Torres Higuera Juan  C.C. No. 000000019383630  
Suplente Carlos T.P. No. 23791-T 

 
Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de diciembre de 2018, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre 
de 2018 con el No. 02404561 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Revisor Fiscal Diaz Marin Carolina C.C.  No.  000000053062945 
Principal T.P. No. 134199-T 

 

Se aclara, que por Acta No. 31 de Asamblea de Accionistas del 16 de 
diciembre de 2016, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el número 
02217859 del libro IX, se nombró revisor fiscal persona jurídica y no 
el 16 de marzo de 2017. 

 

PODERES 

Que por Escritura Pública No. 1976 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., 
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del 28 de junio de 2004, inscrita el 22 de julio de 2004 bajo el No. 
9101 del libro V, compareció Ricardo Alejandro Ortiz Deulofeut, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.142.107, de Usaquén en  
su calidad representante legal de INFORMATICA Y GESTION S.A., por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general al 
Doctor Pedro Rodolfo Diaz Acero identificado con cédula ciudadanía  
No. 79. 154. 771 de Usaquén, abogado y portador de la tarjeta 
profesional No. 50. 503 del C.S. De la J., para que en nombre y 
representación de la sociedad, actué como apoderado general o  
especial representando a la sociedad en todos los asuntos de la  
misma, tanto prejudiciales, judiciales como administrativos, de la 
ramas, laboral, civil, penal, contencioso administrativo, fiscalías, 
D.A.S., superintendencias, alcaldías, gobernaciones, inspecciones de 
policía, ministerios, departamentos administrativos, establecimientos 
públicos, cámaras de comercio y centros de conciliación y/o 
arbitramento, consultorios jurídicos, etc., en gestiones tale como, 
pero sin limitarlas, acciones de tutela acciones de cumplimiento, 
acciones populares y de grupo, diligencias, gestiones,  
requerimientos, solicitudes, tramites y procesos, que se tramiten o 
vayan a tramitar tanto activa como pasivamente, como tercero. Este 
poder se extiende para que en nombre de la sociedad, comparezca ante 
tales personas o autoridades, quedando expresamente facultado para  
que ejecute y lleve a cabo expresamente los siguientes actos: (1) 
Concurrir con plenas facultades, directamente o por medio de  
apoderado especial, a las audiencias de conciliación y hacerse 
presente con las mismas facultades, en cualquier centro de 
conciliación y arbitraje. (2) Comparecer a absolver interrogatorios  
de parte en toda clase de procesos, con facultades para confesar y 
comprometer a la sociedad, entendiéndose que la comparecencia  
personal del gerente de la sociedad, o del representante legal que 
haya sido citado quedara valida y legalmente surtida en virtud del 
ejercicio de este poder. (3) Asumir con las más amplias facultades la 
representación de la sociedad, en negocios o actos jurídicos,  
asuntos, trámites, diligencias, gestiones o procesos judiciales o 
administrativos. (4) Notificarse de toda clase de demandas, así como 
las de las acciones de tutela, acciones de cumplimiento, acciones de 
grupo o acciones populares, ante cualquier autoridad del país. (5) 
Atender toda clase de citaciones, audiencias, diligencias e 
investigaciones ante las autoridades en cualquier lugar del país. 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 
 

DOCUMENTO   INSCRIPCIÓN  

E. P. No. 0000149 del 21 de enero 00666255 del 28 de enero de 
de 1999 de la Notaría 31 de Bogotá 1999 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0003473 del 28 de 00710600 del 29 de diciembre 
diciembre de 1999 de la Notaría 8 de 1999 del Libro IX  

de Bogotá D.C.    

E. P. No. 0001360 del 20 de mayo 00923251 del 4 de marzo de 
de 2003 de la Notaría 8 de Bogotá 2004 del Libro IX   

D.C.    

E. P.  No. 0003073 del 11 de 01016027 del 12 de octubre de 
octubre de 2005 de la Notaría 8 de 2005 del Libro IX 
Bogotá D.C. 
E. P. No. 1758  del 28 de 01348211 del 17 de diciembre 
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX 
41 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 2761 del 30 de diciembre 01452245 del 11 de febrero de 
de 2010 de la Notaría 41 de Bogotá 2011 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 2761 del 30 de diciembre 01460036 del 11 de marzo de 
de 2010 de la Notaría 41 de Bogotá 2011 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1926 del 30 de agosto de 01762071 del 4 de septiembre 
2013 de la Notaría 41 de Bogotá de 2013 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1874 del 12 de octubre 02288199 del 22 de diciembre 
de 2017 de la Notaría 41 de Bogotá de 2017 del Libro IX 
D.C. 
Acta No. 38 del 26 de abril de 02355109 del 6 de julio de 
2018 de la Asamblea de Accionistas 2018 del Libro IX 
E. P. No. 832 del 17 de mayo de 02342522 del 23 de mayo de 
2018 de la  Notaría 41 de Bogotá 2018 del Libro IX 
D.C. 
Acta No. 39 del 21 de marzo de 02493525 del 5 de agosto de 
2019 de la Asamblea de Accionistas 2019 del Libro IX 
Acta No. 40 del 16 de agosto de 02537793 del 27 de diciembre 
2019 de la Asamblea de Accionistas de 2019 del Libro IX 
Acta No. 42 del 3 de marzo de 2020 02579708 del 23 de junio de 
de la Asamblea de Accionistas 2020 del Libro IX   
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 
 

Que por Documento Privado del 14 de abril de 2000, inscrito el 18 de 
abril de 2000 bajo el número 00725160 del libro IX, se comunicó que se 
ha configurado una situación de control por parte de la sociedad 
matríz: SIIGO S.A.S., respecto de las siguientes sociedades 
subordinadas: 
- EXACT SIIGO DEL PERU S C A 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 

 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 1 de 
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número 
02421407 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación 
de control por parte de la sociedad matríz: SIIGO S.A.S., respecto de 
las siguientes sociedades subordinadas: 
- ILIMITADA INGENIERIA DE SISTEMAS S.A.S. 
Domicilio: Medellín (Antioquia) 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-27 

 
Que por Documento Privado del 14 de abril de 2000, inscrito el 18 de 
abril de 2000 bajo el número 00725193 del libro IX, se comunicó que se 
ha configurado una situación de grupo empresarial por parte de la 
sociedad matríz: SIIGO S.A.S., respecto de las siguientes sociedades 
subordinadas: 
- EXACT SIIGO DEL PERU S C A 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6202 
Actividad secundaria Código CIIU: 4741 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro  
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se  
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

 
Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 4 de julio de 
2020. 

 
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales  
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para  
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

 

TAMAÑO EMPRESA 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 
o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 64,179,647,000 
 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6202 
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

 
********************************************************************** 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 
********************************************************************** 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma 
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO, 
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia. 

 
 

Firma Secretario AD HOC 
Parra Sanabria, Erika Andrea 
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Lo invitamos a calificar su experiencia a través del siguiente código QR. 

 

La información recolectada en este documento aplica y respeta los principios y disposiciones contemplados en la Ley 1581 de 2012 para la Protección de Datos Personales, sus decretos 

reglamentarios y demás normatividad vigente que la complemente, modifique o derogue. Sus datos serán usados únicamente en ejercicio de las funciones propias de la Superintendencia de 

Industria y Comercio. Puede consultar nuestra política de protección de datos personales en www.sic.gov.co/proteccion-de-datos-personales 
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